
Viérncs 8 de Enero de J847. Núm. í̂.0 

T.a« leyes y 1>» i isposicionM g'ncralcs del Gobierno 
i on obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se puWican oHcialmrnte en e l l a , y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma p r o . 
v i n c i i . ( L e / de i de Noviembre de i 8 3 ; . J 

T..n leyss, órdenes y anuncios que se manden p u 
bl icar en los Rolelines oficiales se lian de remi t i r al 
Grfe polí t ico respectivo, por cuyo conducto se palia
r á n á los editores de los ni'-ucinnatlos per iódicos. Se 
esceptiía-de esta disposición á los Si-ñores Caiiitanes 
gent-rales (Oriirncs de (i de A b r i í y «j de s1¡;itstu de 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO, 

Gobierno político* 
Sección de Gobierno.=Ndin. i 5 . 

E l Excrrio. Sr. Ministro de la Gobernación de 
Ja Península con fecha 24 de Noviembre me comu
nica la Real orden siguiente: 

»En vista de una comunicación del Gefe políti
co de Barcelona de 12 de Octubre últ imo pidiendo 
remuneración para el alcalde de Vich , que desem
peña interinamente la Comisaría de Protección y 
seguridad pública de aquel partido; ha tenido á bien 
la Reina (Q. D. G.) determinar por punto general 
que los Comisarios de protección á quienes los Ge-
fes políticos suspendan de sus funciones, queden tam
bién privados del percibo de sus sueldos, y que los 
que habian de disfrutar los perciba el alcalde, cela
dor ó persona que desempeñe interinamente la Co
misaría. De orden de S. M . lo digo á V . S para su 
inteligencia y efectos consiguientes." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento del público. León 7 de Enero de 1847. 
—Francisco del Busto —Juan Nepomuceno de Po
sada Herrera, Secretario. 

Sección de Adminislracion—Núm. 16. 

Por el Ministerio de la Gobernación de Ja Penín
sula se me traslada con fecha 22 de Noviembre lilti-
mo la Real orden siguiente. 

«Por el Ministerio de Hacienda se «Jijo á esté de 
la Gobernación de la Península en 8 de Agosto ú l 
timo lo que sigue.rzExcmo. Sr.; S. M . la Reina, en 
vista de la comunicación de V . E . de 25 de Julio 
Último, relativa á que se declare al Ayuntamiento 
de Ayamonte en la provincia de Huelva relevado de 
satisfacer á la Hacienda pública el importe del pa
pel sellado que debió usaren los libros del Pósito en 
los alios que espresa con arreglo al art. 76 de la 
Real cédula de 12 de Mayo de 1824, y que se de
cida cual es la verdadera inteligencia de las Reales 
ordenes espedidas por este Ministerio en 27 de Agosto 

y 10 de Setiembre del año próxima pasado, ha te
nido á bien mandar qué no se exija al Pósito dé A y a -
monte er importe de los reintegros que se le redla-
man por el papel sellado que dejó de usar en sus l i 
bros en los años desde 1836, en que dicho estable
cimiento no existió, hasta 1845 en que fue reorga
nizado; y que respecto al sentido y espíritu de las 
Reales órdenes antes mencionadas, se entienda que 
la de 27 de Agosto de 1845, es solamente dirigida á 
relevar á los Ayuntamientos del pago de reintegros 
y multas por las faltas de papel sellado que hayan 
podido cometer hasta 1842,60 sus libros de actas y 
demás de su administración local; y que esta Real 
disposición no está contradicha ni anulada por la de 
10 de Setiembre posterior; cuyo objeto es la vi
sita de las secretarías de Ayuntamiento desde 1839, 
en todo lo concerniente á espedientes de subasta, 
arriendo de sus ñocas de propios, quintas y demás 
que en aquellos oficios r a d i c a n » De Real órden, co
municada por el Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península, la traslado á V . S. para que le sirva de 
conocimiento en virtud de las circuladas por este 
mismo Ministerio en 4 y 28 de Setiembre de 1845." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para cono
cimiento del público y Ayuntamientos constituciona
les de esta provincia. León 7 de Enero de 1847.— 
Francisco del Busto.—Juan Nepomuceno de Posad» 
Herrera, Secretario. 

Sección de Komento.=Nxim. 17. 

E l Exento. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península me comunica con fecha 24 de Noviem-
bri último el Heal decreto siguiente: 

»S. M . la Reina (Q. D. G.) se ha servido espedir 
con fecha 18 del actual el Real decreto siguiente. 
= E n vista de las razones que me ha espuesto el 
Ministro de la Gobernación de la Península sobre 
la conveniencia del eslahlecintienlo de una escuela 
de selvicultura como medio eficaz de promover «1 
cultivo y conservación de los montes y plantíos^ he 
venido en decretar lo siguiente. 

Artículo i.0 Bajo la inmediata dependencia del 
Ministerio de la Gobernación de la Península se esta
blecerá una escuela especial de selvicultura - en nn 
punto cercano á la Corte > donde los bosques y los 
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terrenos rí propósito para formarlos pcrmilan unir 
la teoría á la práctica y la aplicación al principio. 

Art a." Un Director cuidará del huen régimen 
y gobierno del establecimiento, y este cargo hono
rífico y gratuito recaerá siempre en personas distin
guidas por sus anteriores principios y categoría. 

Art. 3.° La enseñanza correrá á cargo de tres 
Profesores, durará tres años, y se dividirá en dos 
secciones. 

Art. 4-0 TJÍI primera comprenderá los esludios 
preparatorios, y la segunda la selvicultura y la le
gislación del ramo de montes. 

Art. 5.° Serán estudios preparatorios los elemen
tos de aritmética, geometría y trigonometría, nece
sarios para la inteligencia de la selvicultura; la me
dición y nivelación de terrenos; el levantamiento de 
planos lopogrpfícos y el dibujo lineal que este re
quiere. 

Art. 6.° L a selvicultura se dividirá en dos parles 
á cargo de oíros laníos Profesores. Abrazará la primera 
aquellas nociones de fisiología vegetal, botánica y 
geognosia que hace absolutamente indispensables el 
conocimiento del organismo y de la vida de los á r -
.bol'.s, su cultivo y qprovecliamienlQ. Se compren
derá en la segunda cupnlo concierne é la crianza, 
culi i vo y conservación del arbolado, su aprovecha
miento y la legislación de los montes y plantíos. 

Art. 7* E l orden sucesivo de estos estudios, su 
enlace y distribución y las materias de cada curso 
en los tres años de su duración, serán objeto del 
reglamento que para esta escuela se formará por 

/separada 
Habrá en la escuela de selvicultura alurjv 

nos «Éeraos yysiernos, y unos y otros estarán sqjetos 
á las miomas asignaturas y reglamentos. 

Ar t i)." £1 número de alumnos interinos no CST 
cederá «e cincuenta por ahora. 

A r t *« . Los alumnos que hubiesen sido aproba
dos en las diferentes materias que constituyen la en
señanza de la eseuela especial de selvicultura, obten-
dián «1 correspondiente título de selvicnllores, y se
rán preferidos para ser empleados por el Estado en el 
ramo de montes y plantíos. 

Art. I I. Los que solo hubiesen cursado éh esta 
escuela los estudios preparatorios para la enseñanza 
de la selvicultura; previo el correspondiente examen 
y aprobación, obtendrán el título de agrimensores, y 
como tales podrán egercer esta profesión.-

Art. i a. Serán admitidos desde luego al estudio de 
la selvicultura los que, habiendo adquirido fuera del 
establecimiento los conocimientos previos que esta en
señanza supone, sean examinados y. aprobados por 
los Profesores de la escuela. 

Art. i 3 . En el reglamento general de este esta
blecimiento se espresarán las cualidades que deben 
concurrir en los alumnos para ser admilMos como 
tales, y cuanto concierne á los exámenes, aprobación 
de cursos y orden interior de la e.scuela.=Dado en Pa
lacio á 18 de Noviembre de i846.=Eslá rubricado 
de la Real mano—El Ministro de la Gobernación de 
la Peniii.sula.=:Pedro José l'idal — Y de Real orden lo 
traslado á V. S. para su conocimiento y efectos conve
nientes." 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bohtin ofi

cial pará conon'miento del público. León 7 de.. Ene
ro de. ili^j.=Francisco del Busto.=-Juan 'Ñepó-
rnuceno de Posada Herrera, Secretario. 

Sección de Instrucción pública.=Núm. 18. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Penín
sula se dice, de Real orden con fecha 25 de Noviem
bre último al Excmo. Sr. Presidente de ¡a Real Aca
demia de San Fernando lo que sigue: 

» Excmó. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de las esposiciones elevadas á este Ministerio por los 
Arquitectos de Valencia, Zaragoza, Barcelona, Sevi-

. l ia, Valladolid, León y Granada, en solicitud deque 
se haga una aclaración sobre el decreto de 10 de 
Octubre del año últ imo, relativa á las obras públi
cas de caminos, canales y puertos; / enterada S. ¡W. 
de todo, se ha dignado resolver lo siguiente: 

Artículo i . " LJS obras públicas designadas en el 
art. 1.0 de la Instrucción de 10 de Octubre de 1845, 
son las que por los reglamentos orgánicos de la D i 
rección general y del Cuerpo de ingenieros de cami
nos, canales y puertos forman esté ramo de la A d 
ministración. 

Art. 2.0 Corresponde á los profesores de arqui
tectura proyectar y dirigir las obras de nueva plan
ta de toda clase de edificios, tanto públicos como par
ticulares; las de fontanería; la medida, tasación y 
reparación asi interior como esterior de las mismas 
obras, y la* vista» y ,reconocimientos que en ellas se 
égecuten, ya sea por mandato judicial, ya guber
nativo, ó ya (sor convenio de las partes. 
. Art . 3." De igual modo podrán los arquitectos 
proyectar y dirigir los caminos, puentes, canales y 
demás obras de.servicio particular y utilidad priva
da, sugetándose en su egecución á las disposiciones 
generales que rigen respecto á las espresadas obras. 

Ar t . 4.' Quedan sin ningún efecto desde ésta 
fecha, las Reales órdenes de 7 35 de Noviembre 
de 1843, por las cuales se encomendaba á los inge
nieros de caminos la dirección de las obras de los 
presidios correccionales. 

Art . g." La Real academia de San Fernando cui
dará de que se observe puntualmente en lo suce-r 
sivo lo dispuesto en la Real orden de 16 de Fe
brero de 1844, por la cual se declaró que no son de 
su competencia ni de la de los arquitectos las obras 
públicas de caminos, canales, puertos y demás aná
logas, cuidando también por su parte la Dirección 
general de que los ingenieros de caminos se limiten 
á las construcciones que se hallan puestas á su car
go por la Instrucción y reglamentos citados en el 
art. i.0 de esta aclaración." 

Lo gúe se inserta en el Boletín oficial para los 
casos que ocurran y conocimiento del público Le.<i 
7 de Enero de i^^i-—Francisco del Busto.zzjuaa 
Nepómuceno de Posada Herrera, Secretario. 

Sección de Contabilidad—Kúin. ig . 
CincLLAn. 

Los Ayuntamientos que se hallan en descubier
to de la presentación en este Gobierno político de 
los presupuestos municipales para el año corriente 
de 1847, lo veiificarán al término de quince dias 
después del recibo de esta circular, en el concepto 
que transcurrido este término sin realizarlo, se adop
tarán las disposiciones convenientes para hacerles 
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cumplir esta obligación consignada en el artículo 

.107 de la ley de 8 de Enero de 1845. 
Lo que se inserta en el Boletín oficial para co

nocimiento y gobierno de los Alcaldes constituciona
les. León 4 de Enero de iS^.—Francisco del Bus
to.—Juan Nepomuceno de Posada Herrera, Secre
tario. 

Sección de Gob¡erno.=Núin. 20. 

DISTRITO ELECTORAL DE RIASO. 
PRIMERAS ELECCIONES. 

L i i t a tle las electores que comprende los nomlres f vtcintlaii tle 
los que han lomaJo parle en la votación de Ui/iutado ti Curies ¡or 
t \ t » distrito 'de RiaHo hoy seis de Uicitmtrt de mil ochocientos 
í i ia r tn la jr seis. 

N O M B R E S . 

don Leandro González. 
ion Ildefonso Balbacoa. 
aba Antonio Balbaená. 
don Pedro D i n . 
tlon Manuel Hurón. 
dób'Vicente Mediarilla. 
don Agusl'0 Diez. 
don Santos de la Calle. 
don Pedro Diez Ba(buena. 
don Marrelo Pie>a. 
don Felipe Alvarez. 
don Juan Bautitla Alvarez. 
don Mande! Sierra Preia. 
don Cenon del Hoyo. 
don. Maque! Barón. 
don Feí i i Gon/alez. 
don Julián Alvarez. 
don Julián Garande. 
don León González. 
don Manuel Gonzalrz. 
don Antonio Diez. 
don Ignacio Canal. 
don Manuel Gutiérrez. 
don Franrijro González Mancebo. 
don Tomít Ro.diigarz. 
don Marcos Balbuena. 
don Vicente Batbucoa. 
don Domingo Rodríguez. 
don Julián Diez. 
don Romualdo Rodríguez. 
don Francisco Prieto. 
don Francisco Alonso. 
don Pedro Torales. 
don Juan Manuel Prieto. 
don Vicente Alvarez. 
don Pedro González. 
don Juan Manuel Alonso. 
don Pedro Dominguez. 
din Pedro Andrés. 
tlon Antonio Oiduñez. 
«Ion Manuel Marros. 
don Angel Marcos. 
don José Balbuena. 
don Baltasar Balbuena, 
don José.García. 
don Manuel Alvarez Rodríguez. 
«Ion Cruz Pajin. 
don Baltasar (¡nmez de Caso. 
don Mai/a» Allende, mayor. 
duu Anlouio Rejero. 

V E C I N D A D . 

Pedresa. 
id. 
id. 

R iaño . 
id. 

Corniero. 
Villayandre. 
Riaño . . 

id . 
Salió., 

id. 
Riaño» 

i d . ' 
Salió. 

id. 
Escaro. 
Riaño. 

id. 
id. 

. Garande. 
id. 

Pedrosa. 
id. 

A rgobejo. 
Garande. 
Riaño. 

id. 
Anriles. 
Riaño . 

id. 
Salió. 
Ancilet. 
Salió. 

id . 
Lois. 
Valdoré. 
Maraña. 
Riaño. ' 

.Retuerto. 
Maraña. 
Retuerto. 
Vegaceroeja. 
Riaño . 
Escaro, 
Riaño. 
Lario. 
Buron. 

id. 
id. 
id. 

don Sanlns .de la Riba, 
don Heruieorgildo Sánchez, 
don Francisco AUarez Caldas, 
don José Mariinez, mayor. 
doQ Francisco Casiano. 

id., 
id. 
Acebedo, 
id. 
id. 

t). Pedro Doni¡n°ue7, Alcalde rnnslititcional, Presidenlr, D . 
Juan José Cuebas, í). Felipe Gonzaler, O. Marcos Balbuena y 
D. Fernando Aramburu Secretarios de la mesa de r>rruliiiiu 
.electoral de esta primera sección del distrito dé Riaño, reni-
ficainoí, que la lista antecedente comprende los nombres de los 
electores que lian concurrido i emitir sus sufragios para rl 
nninbrainiento de Diputado i Corle» de este distrito en el dia 
de la fecha, y para que conste al Sr. Gefe poli'iii o en vinud de 
lo ordenado por la ley, lo filmamos en Riaño á seis de Diciem
bre de mil ochocientos cuarenta y se'u.= Pedro IKn.i 'gurz, 
Pretidcnte.=7uun José Cuelias. = Felipe Conzalti.—Marcos l i v l -
luena.=.¡ 'ernando Aramburu, Sectelarios. 

PRIMERA SECCIÓN DEL DISTRITO ELECTORAL DE HUNO. 
LISTA nominal con el resúmrn de votas que cada candidato ha 

tenido en la sección primera del distrito d i Hiaño y primer dia de 
notación de ella á saber: 

D. Mariano Alvarez Acebedo cuarenta y uno. ¿ 1 
Sr. Vizconde de Armería ocho. S 
D. Manuel Sierra y Moya cinco. 5 
D . José Ramón Cachero uno. 1 

Que son loa Unicos candidatos en quien resultaron sufrí— 
gios. Riaño 6 de Diciembre de 1846.— /V/ro JJominguez, Pre-
i¡denle.=¿Marcos Ballmena.=Juan José Cucbas.szf'clipe G a m a -
tez.—Fernando Aramburu, Secretarios. 

Lista que comprende los nombres-de los votantes .en este día 
de la fecha en esta sección de Almanta, y el resumen ile los v o 
las que cada candidato ha obtenido. 

N O M B R E S . 

don Gabriel Cosío. 
don Esteban M o r í n . 
don Felipe Villarruel. 
don Esteban Cantoral. 
don Vicente Postigo. 
don Alonso Fernandez. 
don Antonio Estrada. 
don Manuel Mario. 
don Basilio Estrada. 
don Santos González. 
don Manuel Alonso, . 
don Santiago Rodríguez. 
don Cirios Buron. 
don Francisco González. 
don Rtftuau Fernandez Caustco. 
don Santiago Garría. 
don Valeriano Alonso. 
don Eugenio Diez. 
don Pedro Bnyon. 
don Melchor García. 
don Pedro Cano. 
don Esteban Reyero. 
don Francisco Reyero. 
don Julián Fernandez. 
don José Fernandez. 
don Pedro González. 
don Domingo del Reguera. 
don Anastasio Fernandez. 
don Lucas Cantoral. 
don José Villacorta. 
don Ramón Moreno. 
don Hipólito García. 
don Cayetano Gutiérrez. 
don Fabun Barcena. 

V E C I N D A D . 

Valderrutda. 
Palacio. 
Villapadierna. 
Palacio. 
Cubillaf. 
Villapadierna. 

id. 
Valderrutda. 
Villapadierna. 
Modino. 

id. 
Vidanci. 

id. 
id. 

Cislu-rni. 
La Snti, 
Valderroeda. 
Vidanes. 
Cerezal. 
Llamas. 

id. 
Cubillat. 

id. 
i d . 
id. 

Villapadierna. 
Vega Monatferio 

id. 
id. 

Valdabida. 
Alnianza. 
VilUcorla. 
Morgobrjo. 
Villaverdc. 

http://Sanlns
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don Amlrls Diez* Oninlana ilvl Monte. 

don Jote A>ii|)U(I¡a. . Jd . 
don Bernardina Ctmbranoí, Villatquitc 
don Felipe Gómez. l.a AKlc.i M rúenle . 

don Felipe Ttarrienlos. Valdepqj.Oa-f 
don Juan Antonio de Caso* , .-'j'di 
don Gabriel Sandobal. La Aldea. 
don Manuel Cano. Valdepolo. 
don Manuel Mirliner. Villivordi U ch¡nui(« 
don Antonio Martínez. Villaibiera. 
don Cayeiano Fernandez. id. 
dan Vicente Maraña. i d . 
don Juan Reyero. Cistierna. 
don José Martines. Villarorla. 
don José Gómez; Valderrucda. 
den Antonio Balbufna. ¡d. 
don Manuel Garrido: Almanta. 
don Andi í s del Blanro. i d . 
don Tumis Rndrigoez. i d . 
don Manuel León. id. 
don Gerónimo B r e z o » . id. 
don Veolnra Melón. i d . 
don Hipólito Pérez. id. 
don Bernardo Cañón. id. 
don AR'IJIÍD Fernandez. id. 
don Eusebin Kuiz. i d . 
don Angel Fernandez. Vijlaselan. 
don Rafael Oveja. Castroañe. 
don Lázaro Lazo. Vi l lacer ío . 
don Juan Bartolomé. id. 

Resiimen He ¡os rotos. 
T i . Mariano Acebedo. 3 a 
Sr. Vizconde de Armería. a3 
D. José Ramón Cachero. 8 
E l Duque de Armería. i 

Nosotro» tos ¡rfrascriioa Presidente y Secretaríoi de la me
ta electoral de eMa tercera sección del distrito de Riaño, cer— 
tifícamoi que la presente lista y el resiimen de los rotos que 
anlórizamos con nuestras firmas, y que cada candidato ha ob
tenido en este día de la fecha, ton veraces y exactos ciertos y 

" deros, y para que conste lo mmamos en Almanza á seis 
de D..ieinl-e de mil ochocientos cuarenta y ie'\t.=sllunso Fcr— 
nanrlet, Presiilcnlc.=fiír(ín;mu SrezO!a.z=Momiel Vicente León, 
=T<irnás Rodrigucz.=Hipál¡io Pérez, Secretarios. 

í f r l a de ¡os declares que han concurrido á rolar para V i p u -
ladu á Córlfs por la sección de Boñar en el dia 6 de Diciemlre 

y de los votos que cada candidato lia obtenido. 

don Manuel González, 
don Benito Cármenes, 
don Manuel del Barrio, 
don Baltasar López, 
don Manuel González, 
don Francisco Diez, 
don Migué) García Balices, 
don Carlos Fernandez, 
don Julián Puente, 
don Antonio Sánchez, 
don José Valladares, 
don Eugenio Llamazares, 
don Luis López, 
don Ambrosio del Barrio, 
don Juan Francisco Diez, 
don Blas González, 
don Julián Rivas. 
don José Vega, 
don Luis Cárnicfies. 
don Domingo Rivas. 
don Pedro del Castillo, 
don Manuel Sánchez, 
dou Lino Robles, 
don Felipe I.iéliana. 
don Bernardo Alonso. 

don José Balbuena. 
don Pedro Parada, 
don Migoél Fernandez. 
Aon Manuel Escapa. . 
don Antonio Sánchez, 
don Antonio Hompanera. 
don José García Ciaño. 
don Feliz Merino, 
don José de la Sierra, 
don Marcos Fernandez, 
don Joan López, 
don Agustín González, 
don Antonio Alonso, 
don Eugenio Mateo, 
don Juan Gómez, 
don Manuel Gutiérrez, 
don Alejandro Reyero, 
dnn Maitin de la Vega, 
don Carlos Arias Cachero, 
don Benito González, 
don Santiago Martínez, 
don Justo Rodríguez, 
dnn Alonso Garría, 
don Pedro García, 
don Francisco Rodríguez. 

don Benito Sancllez.,", 
don Marcelino P.ayon. 
don Baltasar López, 
don Benito Sánchez, 
don Francisco González Rai

zan. . 
don Tomás Alvarrz. 
don Francisco TJ/iztie. 
don Ramón García Bances. 
•don Clemente Rodríguez, 
don Joaquín Florez. 
don Ramón Estrada. 

flon Víctor García^ 
don Antonio-Fernandez Qu¡-¡ 

rds. 
don Santos de Castro, 
don José Fernandez Castaño» 
don Hermenegildo Avecilla, 
don Gregorio Fernandez, 
don José Rodriguez. 
don Gregorio García, 
don Manuel González, 
don Juan Alegre. ; 
don Toribio Fernandez. 

don Migué! del Barrio. 

Cu ndtdatos que han oltenido votos, 
don José Ramón Cachero. 68 
don Mariano-Acebedo. 5 

Cuya lista esti formada ron la mayor legalidad de que cer
tificamos. Boñar y Diciembre seis de mil ochocientos, cuarenta 
y se\$.=Cjrlos yi/ias Cachero, VrC! ' iñeate.=Vicentc l'ejerina. 
ssVUente González Bodrios Castuñón,—Juan Martínez liojo, 
=Diego de Caso, Secretarios. 

Lista de ¡os electores que comprende ¡os nombres y vecindad 
de ¡os que han tomado parte en ¡a votación de Diputado á Cártee 
por este distrito de Riaño hoy sitie de Diciembre de mil ochocien
tos cuarenta y seis. 

N O M B R E S . V E C I N D A D . 

• Duron» ' 
id. 
i'l. . 

W ... ' '<>• . ', 
Polvoredo» 

. \ MÍ. ^ 
" Vegáternej» 

id. 
Retuerto, 
La rio. 

id. 
Casaiuertes. 
Cuénabres. 

id. 
Argobejo. 
Polboredo. 
Remolina. 
Maraña. 
Riaño. 

¡d. 
¡4. ; 

Escaro, 
id. 
id. 
id. 

Pedros*. 
Salamon. 
Lois. 
Pedrosa. 
Ciguera. 
Pedrosa. 
Crímenes. 
Anciles. 
Liegos. 

Que son los únicos que lomaron parle en la votación de 
este dia siete de Diciembre de que certificamos de so veracidad 
y exactitud el Presidente y Secretarios.r^/Ví/ro Domínguez, 
Presidente. = Marcos fíalliuena.=:Felipe González. =: Fernando 
sJrumluru.-=;Juan Josá Cuevas, Secretarios. 

(Se continuari.) 
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LEOS: UIPUENTA «K I.A VIUIU E HIJOS I>E MISOS. 

don Toribio de la Riva. 
don José Gómez. 
don José AÍvarez. - *' 
don Jo»é Pajío. ^ 
don José Andrís Rodrigue^ 
don Mánnel Presa. 
don Isidoro Canal. 
don Mabuél Diez. 
don Fernando Marcos.-
don Manuel Marcos. 
don Froilañ Puerta. 
don Isidoro Cima de Villa» 
don Benito Rodríguez. 
don Julián Riaño. 
don Andrés María. 
don Agustín González. 
don Pedro Rodríguez Rira . 
don José Fernandez. 
don Agustín de Cascos. 
don Toribio AIvarez, 
don Antonio Alonso. 
don Manuel Gutiérrez. 
don Pedro Balbuena. 
don Felipe González, 
dou Manuel Pérez, mayor. 
don Pedro Canal. 
don Juan José Cuevas. 
don Vicente Perandones. 
don Vicente AIvarez Reyero. 
don Joaquín Rodríguez Buron. 
don Manuel Pérez. 
don Santos Rodríguez. 
don Pedro Fernandez. 
don Manuel Antonio García. 
don Julián Mediavilla. 


